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Alcázar Martínez, don Héctor Encinas Frai-
le y don Jorge Dávila García, contra “Gon-
zález y Ugarte Asociados, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 25.262,93 euros,
con el siguiente desglose:

A don Óscar Marcos Gutiérrez, 4.876,93
euros.

A don Francisco Alcázar Martínez, 4.730
euros.

A don Héctor Encinas Fraile, 3.300 euros.
A don Jorge Dávila García, 12.356,30

euros.
Más 1.894,72 euros en concepto de inte-

reses y 2.526,29 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González y Ugarte Asociados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.712/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rekha Ra-
mesh Babani Sadhwani, doña Elena
Rodríguez López, doña María Ángeles Froi-
lán Gómez, don Ignacio López Santamaría,
doña María Luisa López Vizoso, doña Yo-
landa Carrascosa Calvo, doña Rosa María
Jaraba Rubio, doña Fayza Moustafa Ahmed
Saber, doña María Luisa Muñoz García y
doña Mónica Sarmentero González, contra
“Iberia Líneas Aéreas de España, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 739 de 2008, se ha
acordado citar a doña Rosa María Jarabo
Rubio, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de febrero de 2009, a
las once cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Rosa
María Jarabo Rubio, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.485/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Virgil
Stroe, contra doña Mihaita Valentín Ghina y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.329
de 2008, se ha acordado citar a doña Mihai-

ta Valentín Ghina, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 2 de abril de
2009, a las trece y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña
Mihaita Valentín Ghina, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.479/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.066 de 2007, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Efraín Romero Jumbo, contra la
empresa “Wiron Construcciones Modula-
res, Sociedad Anónima”, sobre sanciones,
se ha dictado resolución en fecha de 3 de no-
viembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Carlos Efraín Romero Jumbo, con-
tra “Wiron Construcciones Modulares, So-
ciedad Anónima”, debo revocar y revoco to-
talmente la sanción de veinte días de
suspensión de empleo y sueldo impuesta por
la empresa al trabajador por la comisión de
un falta grave mediante carta de 17 de octu-
bre de 2007.

Esta sentencia es firme y contra ella no
cabe recurso (artículo 189 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wiron Construcciones Modu-
lares, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.
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En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen
Vázquez Meleiro, contra “Soluciones Ener-
géticas Globlales, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 644 de 2008, se ha acordado citar a
“Soluciones Energéticas Globlales, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de junio de 2009,
a las diez y doce horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solucio-
nes Energéticas Globlales, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.332/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 792 de 2008, inci-
dente número 27 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Rangel Partida, contra la em-
presa “Alica Kalia, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado acta de fecha
15 de enero de 2009 del tenor literal si-
guiente:

Acta
En Madrid, a 15 de enero de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 17 de Madrid,
doña Paloma Rebate Labrandero, y con mi

asistencia, la secretaria judicial, doña Palo-
ma Muñiz Carrión, comparecen: como de-
mandante, don Agustín Rangel Partida, con
documento nacional de identidad núme-
ro 50879268-W, asistido del letrado don Je-
sús Valdivielso Alcantarilla colegiado nú-
mero 62.746, y como demandada, “Alica
Kalia, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, no constando citada.

No constando citada la parte demandada,
su señoría ilustrísima acuerda la suspensión
de los actos de conciliación y/o juicios seña-
lados y se señalan nuevamente para el día 24
de febrero de 2009, a las nueve y veinticin-
co horas, en la sede de este Juzgado, reite-
rando a la partes las manifestaciones y aper-
cibimientos contenidos en la inicial
citación, y debiendo citarse a la demandada
por correo certificado, por el Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos y por
edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado.

Dándose por notificada la parte compare-
ciente del presente acuerdo, y quedando ci-
tada, termina esta comparecencia, firmando
esta acta los que en la misma intervienen,
después de su señoría ilustrísima, de lo que
yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alica Kalia, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Agustín
Antonio Cedeño Contreras, contra “Ecua-
cons Milénium, Sociedad Limitada”, y “Ar-
pada, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.518 de 2008, se ha acordado citar a “Ecua-
cons Milénium, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 11 de mayo de 2009, a las ocho y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
18, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en jui-
cio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ecuacons
Milénium, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Carmen Sánchez Marco, contra “Geoweb
Limited, Oficina de Representación en Es-
paña”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.673 de 2008, se ha
acordado citar a “Geoweb Limited, Oficina
de Representación en España”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de febrero de 2009, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Geoweb
Limited, Oficina de Representación en Es-
paña”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-


